
I,1U N IC IPA L IDA D OISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 248-202I-GM.MDCC

Cerro Colorado. 21 de abril de 202'1
vtsTos:

Et Ptan de Trabajo denominado 'FtscALtzActÓN A LocALEs coMERctALES DEL DISTRITO, PARA HACER CUMPLIR
LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER LA PANDEMIA COVID.I9''; Infome NO 114.2021.SG14I.
GDEL-MDCC: Proveído No 302-2021-GDEL-MDCC; lnforme No '182-2021-MOCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Q!e, de confoínldad coñ lo dispuesto por el artículo 194' de la Constilución Polltica del Eslado, las municipalidades provinciales y distritales soñ
losórganos de gobierno localque gozan de aulonomia politic€, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;autonomla que según elartículo
ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N'27972, radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, adñinislrativos y de
administrac¡ón, con sujecióñ ai ordenamiento juríd¡co;

Que, el anfculo 195' inciso I de la Coñstitucón Política del Perú, prescribe que los gobiemos locales son compelentes para desarrollar y regular
actividades y/o servicios en meleria de educación, selud, viviende, seneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los récursos nalulales, trañsporle
coleclivo, circulación y tránsito, tudsmo, conservación de monurneñtos alqueológicos o históricos, cultura, recreación y deporte, conloñe a ley;

Que, a lravé8 del Decreto Supremo N' 058-2021-PC¡.,| proroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Deceto Stipremo N' 184-
2020-PCM, prorrogado por D€creto Supremo Nd 201-2020-PCM, Decreto Supremo N0 008-2021-PCI\, y Decreto Supremo N' 036-2021 -PC [¡, por el plazo de
treinta (30) días calendado, a partir deljueves 01 de abril de 2021, por las graves circunslancias que afeclan la vida de las personas a consecuencia de la
COVID-19, restñngaendo elejercroo de los derechos constiluoonales relalavos a la libertad y lá seguridad p€rsonales, la inviolabilidad deldom¡cjlio, y la l¡bertad
de reun¡ón y de tráns¡to en el terilorio; asimismo, se mod¡l¡ca el nivel de Alerta por Provincia y Depártamento;

Oue, mediante Infome No 114-2021-SGLAI-GDEL-¡.|OCC, el Sub Gerente de Licencias y Autorizaciones e ITSE, CPC Eduardo Arr¿yan
Medina, €mite et Ptan de Trabajo denominado "FtscALtzactÓN A LocaLEs coMERclaLEs DEL DlsTRlTo, PARA HACER CUMPLIR LOS
LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER LA PANOEÍiIIA COVID-|g", el mismo qu€ cuenta con el s¡guiente OBJETIVO
GENERAL: Fiscalizacióñ y superuisión a las medidas de bioseguridad y control para prevenir y sostener el COVIO-1g, para el funcionamiento de

Fstablecimientos coñerciales en eldistrito de Cerro Colorado; asimismo, cuenta con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Fiscalizar las instalaciones y servicios
los locáles comerciales;ii) Supervisar elcumplim¡éoto de las medidas de Drotección Dersonalen los lrabajadores y clientes dentro de los locáles comerc¡ales.

Por oiro lado, el Plan de frabajo señala que para el cumplimienio de sus objetivos s€ requiere de un prcsupueslo lotal de S/ 67,500.00 (SESENTA Y SIETE
MIL QUINIE,ITOS CON 00/100 SOLES) para la contratación del seNicio de 15 fiscalizadores por el p€riodo de 3 meses, presupuesto otorgado med¡anle
disponibilidad presupuestal inserla en el Informe N. 182-2021-MDCCiGPPR, de la Gerencia de Planilic¿oóñ, Presupueslo y Rac¡onalización, cuyo gaslo será
cárgado en la Actividad 'Proñoción delComercjo';

Que, estiando a las coñsideraciones 6rpu6stas y a las facultades coñfeddas por Docreto deAlc€ldía No 001"201g-MDCC del2 de enero de 2019,
el Titulár del pliego ve la necesidad de desconc€nfer la edministreción y delegar funciones administr¿tivas en el G€rente l¡unicipál y olros ft/ncionanosi
detem ina ndo en su artfculo pnmerc, nuñe6l 49, delegar al Gerente l\¡unicipal la afibucjón de 'Aprober planes de fabajo conforme a la normaliva competente'l

Orgán¡cá de Municipalidades - Ley N'27972, asfcomo ol Reglamento de Organizac¡ón y Funcioñes (ROF) y el Menual de Organizacióñ y Funciones
F). ambos instrumentos de la Munici9al¡dad Distritalde CeÍo Colo6do, en consecuencrai

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRtMERO.- APROBAR et Pian de Trabajo denom¡nado "FISCALIZACIÓN A LOCALES COMERCIALES DEL DISTRITO,
PARA HACER CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y/O CONTENER LA PANDEMIA COVID.Ig",
considerando lo establecido en el menc¡onado plan de fabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 67,500.00 (SESENTA Y SIETE MIL OUINIENTOS
CON 00/100 SOLES), cuyo gasto será cargado en la act¡vidad "Promoción del comercio".

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co Local la supervisión y control de la ejecución del plan de
trabajo aprobado, deb¡endo vigilar las acciones de los responsables para su correcta ejecución.

ART|CULO cUARTO.- ENCARGAR a la Sub cerencia de Licencias, Autorización e ITSE la responsabilidad de los costos y ejecución del
plan de fabajo; debiendo presentar los ¡nformes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTICULO OUtNTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal
Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Disfital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REG'STRESE. C('MPLASE Y AR'HNESE.
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